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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2023 00279 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: Banco de occidente S.A. 
 

Demandado(a): Adriana Marcela Pérez Cano. 

 

Vista la comunicación enviada por la demandada en el numeral 5 del 

expediente virtual, por secretaría remítase ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, a 

la dirección electrónica suministrada por la ejecutada a efectos de que 

proceda a notificarse del presente proceso adrianita63@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29d156422a8fa901ff9fe0d943196c75f31fc37ddf84febf5807b06843a58675

Documento generado en 18/07/2023 12:16:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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